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üPor medio del cual se nombra temporalmen{e a un educador en el cargo Docente de Aula en la vacancia

temporal generada por un encargo en la m¡sma lns'itilc¡ón"

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercic¡o de sus atribuciones legales y en especial la conferjda por eI Decreto No. 26 del 13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No.1263 del  17 de noviembre de 2006, se encargó como Coordinador al docente
ROMULO   PEÑA  VELASQUEZ  ident¡ficado  con   'a  cedula  de  ciudadanía  73.020.945,   en   la   lnstitución
Educativa  Emma Troncoso Rabelo del municip¡o de Arenal.

Que  se  hace  necesar¡o  declarar la  vacante temporal  en  el  cargo  Docente  N¡vel  Primaria  en  la  lnstitución
Educativa Emma Troncoso Rabelo,  ocasionada por el encargo del docente ROMULO PEÑA VELASQUEZ

Que conforme al anículo 2.4.6.3.10i  del precitado Decreto  1075 de 2O15,  adicionado por el  Decreto 490 del
28  de  marzo  de  2016,  para  la  provisión  transitoria  de  cargos  docentes  en  vacancia  temporal  aplica  el
nombramiento  provisional  con  personal  que  reúna  los  requisitos  del  cargo,  para  lo  cual  tendrán  derecho
preferente  los  elegib'es  de  los  l¡stados  territoriales,  Io  cual  concuerda  con  lo  dispuesto  por el  literal  a)  del
ahículo 13 del Decreto -Ley 1278/2002, que señala:

"a) En  vacantes  de  docentes  cuyos  titulares  se  encuentren  en   situaciones  administrativas  que

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva
situac¡ón  administrativa.   En  este  caso deberá  hacerse  uso del  listado de  elegibles vigente y su  no
aceptación no implica la exclusión del m¡smo."

Que en v¡rtud del ejerc¡cio de reorganización de la planta de cargos Docentes y Directivos Docentes, se tiene
que  no  se tramitó  el  remplazó de  ROMULO  PEÑA VELASQUEZ,  identificado  con  la cédu'a  de ciudadanía
número  73.020.945  en  la  lnstitución  Educativa  Emma  -Troncoso  Rabelo  del  municipio  de  Arenal,   nivel
Primaria,  y en consecuenc¡a actualmente su remplazo ya  no se requiere en dicha institución.

Que  para'elo  a  lo  anterior,  igualmente  se  tiene  que  en  la  lnstitución  Educativa  Técn¡ca  Agropecuaria  EI
Salado sede Pativaca del municipio de EI Carmen de Bolívar, se requiere resolver la faltante o necesidad de
una plaza docente del NIVEL PRIMARIA,  lo cual se hace necesario el traslado correspondiente de la plaza
docente,  y  por  lo  tanto,  su  respectiva  provisión  temporal  a  efecto  de  garantizar  la  debida  prestación  del
servicio.

Que  por  no  contarse  con  listado  vigente  de  docentes  elegibles  por concurso  de  mér¡tos  es  imperativo  el
nombramiento provisional de  un  educador que supla  la  necesidad  de  la  prestac¡ón  del  servicio,  por lo  cuaI
se ha tenido en cuenta la hoja de vida de ANDRES ALBERTO VERGARA ORTEGA,  identificado(a) con la
cédula de c¡udadanía NO.1.O52.962.859, quien cumple con  los requisitos mín¡mos de formación académica
y experiencia para el empleo DOCENTE DE AULA,  NIVEL PRIMARIA AREA PRIMARIA establec¡dos en la
Resolución del Ministerio de Educac¡ón NO. 09317 del O6 de mayo de 2016, {Ipor la cual se adopta e incorpora
el Manual de Funciones,  Requisitos y Competenc¡as para los cargos de d¡rectivos docen'es y docentes del
sistema espec¡al de carrera docente. . .",  por lo cual se procede a su nombramiento prov¡sional.

Que estando en tiempo de la restricción admin¡strat¡va de que trata el último inciso del art¡culo 38 de la Ley 996 de
2005,  y  s¡endo  la  educación  un  derecho  fundamental,  la  decisión  de  proveer este  empleo  no  desconoce  d¡cha
disposición  en  la  medida  en  que  el  nombramiento  de  que  se  trata  resulta  ¡ndispensable  e  impostergable  para

garantizar la debida y opor[una prestación del serv¡cio público educativo a cargo del Deparlamento de Bolivar en la
instítución  educativa  que  reporta  la  neces¡dad,  al  que  t¡enen  derecho  los  estudiantes  afectados  por  la  falta  del
docente,  lo cual se fundamenta en  lo ¡ndicado  por la  Cohe Constitucional  en  la Sentencia  C-1153 de  2005,  cuyo
rubro jurisprudencial se transcribe a continuac¡Ón:

"...dentro  de  los  criterios  que  se  deben  tener  en  cuenta  para  proveer cargos  en  vigencia  de  las

restricciones  de  la  Ley  de  Garantias  en  materia  de  afectación  o  modificación  de  la  nómina  de  las
entidades  de   la   rama   Ejecutiva  deI   Poder   Pública,   por  resultar  uind¡spensables   para  el   cabal
funcionamiento de la Adm¡nistración  Pública".  se encuentran:
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Continuac¡Ón del Decreto 'lPor medio del cual se nombra temporalmente a un educador en el cargo Docen'e
de Aula en 'a vacancia temporal generada por un encargo en la misma lnstitución"
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ci     La existenc¡a real y verificable de s¡tuaciones de apremio o necesidad del serv¡cio que pemilan
concluir   que   sin   la   provis¡ón   del   cargo   se   alteraría   s¡gn¡f¡Icat¡vamente   la   función   de   la
adminjstración  o  se  afectaría  seriamente  el  servicio  púbI¡co  en  detr¡mento  de  los  intereses

públicos,  cuya  garantía  está  a  cargo  de  la  respecliva  entidad:  a  garantía  de  que  la  función
administrativa satisfaga las necesjdades bás¡cas asociadas con la efectiv¡dad de los derechos de
las personas y que los servicios públicos se presten en foma continua y pemanente, de acuerdo
con la misión y las funciones asignadas en la respect¡vidad entidad`"

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:    Declarar la  vacante temporal  en  la  lnstitución  Educativa  Emma  Troncoso  Rabelo
del municip¡o de Arenal Nivel Primaria, ocasionada por el encargo como Coordinador del docente ROMULO
PEÑA VELASQUEZ ¡dentificado con la cédula de c¡udadanía número 73.O20.945.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasládese  la  plaza  docente  del  n¡vel  Primaria  de  la  lnstitución  Educativa  Emma
Troncoso  Rabelo  del  municipio de Arenal,  a  la  lnstitución  Educativa Técnica Agropecuaria  EI  Salado  sede
Pativaca   del municipio de EI Carmen de Bolívar.

ARTICULO TERCERO: Nombrar como Provisional Temporal a ANDRES ALBERTO VERGARA ORTEGA,
identificado(a) con cédula de c¡udadanía número 1.052.962.859 en la vacante temporal del empleo Docente
de   Aula,   en   el   Nivel   PRIMARIA,   en   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA   EL
SALADO  SEDE  PATIVACA  del  Municipio  de  EI  Carmen  de  Bolívar    Bo'.,  en  remplazo  del  docente
ROMULO   PEÑA  VELASQUEZ,   ident¡ficado   con   cédula   de   ciudadanía   número   73.O20.945,   quien   se
encuentra encargado como Coordinador en la   lnstitución Educativa Emma Troncoso Rabelo del municipio
de Arenal,

ARTICULO CUARTO:  El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la
respectiva s¡tuación administrativa que generó dicha vacancia.  Este tipo de nombram¡ento también terminara-
cuando el docente titular renuncie a  la s¡tuación admin¡strativa que lo separó temporalmente del cargo y se
re¡ntegre al mismo,  según lo estipulado en el  Decreto 2105 del  14 de diciembre de 2017.

PARAGRAFO:  La terminación  del  nombramiento  prov¡s¡onal  en  un  cargo  en vacancia temporal  procederá
por las causales señaladas en  los numerales 2 y 3 del Artículo  11  deI  Decreto 2105 del  14 de diciembre de
2017

ARTICULO QUINTO: Para los fines legales y periinentes, el funcionario que se nombra mediante el presente
Decreto deberá tomar posesión,  previo el  lleno  de  requisitos de 'ey;  regístrese  la  presente  novedad en  el
s¡stema de información del recurso humano y anéxese a la correspondiente hoja de vida.

ARTICULO SEXTO.  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.
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